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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Virgilio Mendoza Amezcua e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer los mecanismos y procedimientos para la creación del Fondo de Infraestructura y Mejoramiento Ambiental para estados y 

municipios, así como los lineamientos y reglas de operación que regirán a los comités de desarrollo regional de las zonas portuarias 

para la aplicación eficiente, oportuna y comprometida de los recursos captados por dicho fondo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativas Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 

artículos 203-Bis, 203-Ter, 203-Quáter y 203-Quintus; y se 

reforman los artículos 204-A y 205 de la Ley Federal de 

Derechos  

Artículo Único. Se adicionan los artículos 203-Bis, 203-Ter, 

203-Quáter y 203-Quintus; y se reforman los artículos 204-A y 

205 de la Ley Federal de Derechos, para quedar como a 

continuación se presenta: 

Capítulo III 

Puerto y Atraque 

Artículo 203.- (...)  

Artículo 203-Bis.- Las personas físicas o morales que sean 

propietarias, remitentes o destinatarias de bienes que para 

su importación o exportación utilizan puertos marítimos 

federales, estatales o privados, pagarán el derecho especial 

sobre puertos por cada tonelada o fracción de carga 

conforme a las siguientes cuotas:  

I. Mercancías de exportación $10.00  

II. Mercancía de Importación $10.00  

El derecho especial sobre puertos a que se refiere la 

fracción I de este artículo se pagará dentro de los 5 días 
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siguientes a aquel en que se presente a las autoridades 

aduaneras el pedimento de exportación, mientras el 

derecho a que se refiere la fracción II del mismo artículo se 

pagará dentro de los 5 días siguientes a aquel en que se 

realice la descarga de las mercancías correspondientes a 

cada conocimiento de embarque.  

El pago de derechos señalados en este artículo se efectuará 

con independencia de los pagos de otros derechos sobre 

puertos que en su caso procedan de acuerdo a esta ley.  

Artículo 203-Ter. El Fondo de Infraestructura y 

Mejoramiento Ambiental de Estados y Municipios 

Portuarios se integrará con los recursos por derechos 

especiales sobre puertos a que se refiere el Artículo 203-Bis 

de esta Ley y deberán ser empleados en inversión física en 

obras de infraestructura urbana y de mejoramiento 

ambiental incluyendo de manera enunciativa pero no 

limitativa los siguientes rubros:  

I. Construcción, modernización y rehabilitación de calles y 

avenidas, alumbrado público, sistemas de transporte de 

personas, canales pluviales, drenaje, obras de 

mejoramiento de la fisonomía urbana, zonas de 

amortiguamiento, rescate y rehabilitación de cuerpos de 

agua, reforestación y rehabilitación de espacios verdes, 

etcétera.  

II. Las demás que a juicio del comité de infraestructura y 

mejoramiento ambiental consideren necesarias para el 

cumplimiento de los objetivos del Fondo de Infraestructura 
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Artículo 204-A. La totalidad de los ingresos que se obtengan por la 

recaudación de los derechos señalados en el presente capítulo, se 

y Mejoramiento Ambiental de Estados y Municipios 

Portuarios.  

Artículo 203-Quárter. Para aplicar los recursos del Fondo 

de Infraestructura y Mejoramiento Ambiental de Estados y 

Municipios Portuarios, se conformará en cada entidad 

federativa un Comité de Infraestructura y Mejoramiento 

Ambiental, el cual estará integrado por un representante de 

la Administración Pública Federal, en este caso, por parte 

del titular de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, quien lo presidirá; un representante común de 

las empresas portuarias con actividades en la entidad; un 

representante de la entidad federativa; un representante 

común de los municipios con actividad portuaria; un 

representante común de las organizaciones ciudadanas o 

agrupaciones civiles y un secretario de actas nombrado por 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con voz 

pero sin voto.  

Artículo 203-Quintus. Con periodicidad trimestral, las 

entidades federativas deberán publicar entre otros medios, 

a través de su página oficial de internet y entregar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información 

relativa a los montos que reciban, el ejercicio y destino del 

Fondo de Infraestructura y Mejoramiento Ambiental de 

Estados y Municipios Portuarios desagregándola en 

términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental.  

Artículo 204-A. La totalidad de los ingresos que se obtengan 

por la recaudación de los derechos, salvo lo manifestado en el 
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destinarán al Fondo de Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana. 

 

 

 

Artículo 205.- Los derechos a que se refiere este capítulo no se 

causarán cuando el uso o aprovechamiento del puerto de que se trata 

hayan sido concesionados a un administrador portuario. 

 

artículo 203-Bis, señalados en el presente capitulo, se 

destinaran al fondo de desarrollo de la Marina Mercante 

Mexicana. 

Artículo 205.- Los derechos a que se refiere este capítulo, 

salvo lo manifestado en el artículo 203-Bis, no se causarán 

cuando el uso o aprovechamiento del puerto de que se trata 

hayan sido concesionados a un administrador portuario. 

 Transitorios 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JCHM 

 

 
 

 


